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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pablo de Borbur, dieciocho (18) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que una vez corrido el traslado a la liquidación presentada 

por el ejecutante no hubo oposición u objeción alguna. Sírvase proveer 

 

El Secretario, 

LUIS ALFREDO MALDONADO TORRES 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

 

San Pablo de Borbur, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Del informe secretarial que antecede y de la liquidación presentada por la 

parte ejecutante a la cual se le corrió el respectivo traslado de conformidad 

con el artículo 110 del Código General del Proceso y como quiera que no 

existió oposición alguna, este Despacho imparte aprobación a la misma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 

JUEZ 
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En San Pablo de Borbur a los diecinueve (19) días del 

mes De marzo De Dos Mil veintiuno (2021) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No. 9 

 

LUIS ALFREDO MALDONADO TORRES 

SECRETARIO 
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